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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 10 + 14 = 24 temas, solicitados para la oposición de la Conselleria 
de Justicia, Interior y Administración Pública, para las pruebas selectivas de acceso al cuerpo auxiliar, C2-01, 
cuerpo general, turno libre general, personas con diversidad funcional y enfermedad mental, por el sistema de 
oposición, correspondientes a la oferta de ocupación pública de 2026 para personal de la Administración de la 
Generalitat. 

Convocatoria 70/26 C2-01. Cuerpo auxiliar 

Los temas que vamos a desarrollar son los siguientes: 

 

TEMARIO PARTE GENERAL 

 

A. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I, De los derechos y deberes fundamentales; Título 
VIII, De la organización territorial del Estado. 

2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes Generales: Capítulo I, De las 
cámaras; Capítulo II, De la elaboración de las leyes. 

3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y de la Administración; Título V, De las relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales; Título VI, Del Poder Judicial. 

 

B. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

4. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat Valenciana; Título II, De los 
derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat; Título IV, Las Competencias. 

5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, Del President de la Generalitat; Título II, Del Consell. 

6. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título III, De las relaciones entre el Consell y Les Corts; Título 
IV, De la Administración Pública de la Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los miembros del Consell y 
de la Administración Pública de la Generalitat. 

 

C. UNIÓN EUROPEA. 

7. El Tratado de la Unión Europea: Disposiciones comunes. El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea: 
actos jurídicos de la Unión, procedimientos de adopción y otras disposiciones. 
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D. MATERIAS TRANSVERSALES 

8. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto y ámbito de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 
2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 
protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

9. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I, 
Transparencia de la actividad pública: Capítulo III, Derecho de acceso a la información pública. Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales: Título I, 
Disposiciones generales; Título II, Principios de protección de datos; Título III, Derechos de las personas.  

10. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo I, Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones; Capítulo III, Derechos y obligaciones. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL 

 

A. DERECHO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN PÚBLICA 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título Preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento; Título II, De la 
actividad de las Administraciones Públicas; Título III, De los actos administrativos. 

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común; Título V, De la revisión de los actos 
en vía administrativa: Capítulo II, Recursos administrativos.  

3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título Preliminar: Capítulo I, 
Disposiciones generales; Capítulo II, De los órganos de las Administraciones Públicas (excepto los artículos 19 a 
22); Título III, Relaciones interadministrativas: Capítulo I, Principios generales de las relaciones 
interadministrativas; Capítulo II, Deber de colaboración.  

4. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: Título preliminar: Capítulo I: Sección 1ª, 
Objeto y ámbito de aplicación; Capítulo II: Sección 1ª, Delimitación de los tipos contractuales; Sección 3ª, 
Contratos administrativos y contratos privados; Libro II: Título I: Capítulo I: Sección 1ª: Subsección 1ª, Expediente 
de contratación. 

 

B. FUNCIÓN PÚBLICA  

5. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I, Objeto, principios y ámbito de 
aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las administraciones públicas; Título V, Nacimiento y 
extinción de la relación de servicio; Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público; Título X, Régimen disciplinario: Capítulo I, Disposiciones generales; Capítulo II, Infracciones y sanciones 
disciplinarias. 

6. Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat. 
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C. GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA 

7. El presupuesto de la Generalitat (I). La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones: Título II, De los presupuestos de la Generalitat: Capítulo I, Principios y reglas de 
programación y gestión presupuestaria; Capítulo III, Contenido, elaboración y estructura; Capítulo IV, De los 
créditos presupuestarios y sus modificaciones.  

8. El presupuesto de la Generalitat (II). La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones: Título II, De los presupuestos de la Generalitat: Capítulo VI, De la gestión 
presupuestaria. La gestión presupuestaria de los gastos en la Ley de Presupuestos de la Generalitat vigente: 
Normas generales de la gestión; Normas para la modificación de los presupuestos. Gestión de créditos 
presupuestarios: Créditos iniciales; Procedimiento general de las modificaciones de los créditos. Procedimiento 
general de ejecución del gasto público: Proceso de ejecución del gasto; Pagos a justificar; Anticipos de caja fija; 
Tramitación anticipada de los gastos. 

 

D. ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

9. La Administración electrónica en la Comunitat Valenciana: Decreto 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de 
simplificación administrativa y transformación digital: Título II, Instrumentos de la transformación digital: 
Capítulo I, Vías de acceso electrónico; Capítulo II, Registro electrónico de la Generalitat; Capítulo III, Formas de 
comunicación. 

10. Atención a la ciudadanía y las oficinas de asistencia en materia de registro en la Administración y el sector 
público instrumental de la Generalitat: Decreto 30/2025, de 25 de febrero, del Consell: Título I, Disposiciones 
generales; Título II, Sistema de atención a la ciudadanía; Título III, Información administrativa; Titulo IV, Canales 
para la atención y asistencia a la ciudadanía: Capítulo III, Atención telefónica; Capítulo IV, Canales digitales de 
atención e información. 

 

E. INFORMÁTICA BÁSICA Y OFIMÁTICA 

11. Buscar y organizar información: Entorno de Windows 11: identificación y manejo del escritorio, ventanas, 
menú inicio y barra de tareas. Utilización de herramientas básicas del sistema (calculadora, el bloc de notas y la 
herramienta de recortes) para realizar operaciones sencillas y apoyar las tareas administrativas. Crear, copiar, 
mover, eliminar y cambiar el nombre de archivos y carpetas. Búsqueda de elementos en el equipo, utilización de 
la carpeta Descargas y creación de accesos directos para facilitar el acceso a documentos y ubicaciones de uso 
frecuente. Uso básico del navegador web para la búsqueda de información y la descarga de documentos. 
Gestión de pestañas, marcadores e historial para optimizar el acceso y la recuperación de contenidos necesarios 
para el desempeño del puesto. Conceptos esenciales de almacenamiento y sincronización de archivos en la 
nube. Acceso, organización y recuperación de documentos desde OneDrive como apoyo a la gestión diaria y al 
trabajo colaborativo. 

12. Comunicación y colaboración: Interacción digital en el entorno de trabajo. Outlook: redacción, envío y 
recepción de mensajes; respuesta y reenvío; inserción de archivos adjuntos; uso de la firma básica. Calendario 
de Outlook: creación, modificación y aceptación de citas y reuniones. Chat y llamadas básicas en Teams. 
Compartir archivos desde OneDrive/Teams con permisos básicos; participación en equipos y canales (lectura, 
publicaciones y @menciones). 
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13. Creación de contenidos digitales: Procesador de textos (Word): creación, edición y guardado de documentos; 
aplicación del formato básico de texto y párrafo; inserción de tablas e imágenes sencillas; utilización de plantillas 
básicas; opciones elementales de impresión. Hojas de cálculo (Excel): conceptos de libro, hoja y celda; 
introducción y edición de datos; fórmulas sencillas; ordenación y filtrado simple; uso de Excel para listados y 
controles básicos. Herramientas basadas en inteligencia artificial (nivel de usuario): apoyo en la elaboración de 
borradores de documentos y textos, con revisión, validación y ajuste por parte de la persona usuaria. 

14. Seguridad digital: Orden 19/2013, de 3 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se establece las normas sobre el uso seguro de medios tecnológicos en la Administración de la 
Generalitat: Capítulo III, Medios tecnológicos; Anexo, Glosario de términos. Uso responsable de herramientas de 
IA. 

 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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TEMARIO PARTE GENERAL: (Materias comunes) 

A. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I, De los derechos y deberes 
fundamentales; Título VIII, De la organización territorial del Estado. 
 

Comenzamos con la principal normativa de estudio de todas las oposiciones: La Constitución Española de 1978. 
Como vamos a verla a lo largo de los tres primeros temas, empezamos por su estructura para entender que 
contiene: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 
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2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes 
Generales: Capítulo I: De las cámaras y Capítulo II: De la elaboración de las leyes. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución, y pasamos a los Títulos que nos solicitan en este tema, al finalizar 
los artículos, veremos un esquema-resumen sobre Las Cortes Generales: 

 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 
de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 
la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 
65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 
de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 
Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 
en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 
la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad 
más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer 
inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 
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3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y de la Administración; Título 
V, De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales; Título VI, Del Poder Judicial. 

Cerramos el apartado de la Constitución con este tema viendo los Títulos IV, V y VI completos: 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 
refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 

Artículo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la confianza 
parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 
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B. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

4. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat 
Valenciana; Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 
Generalitat; Título IV, Las Competencias. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el 
objetivo de determinar una norma lingüística del idioma valenciano y velar y defender su entidad. 
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5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, Del President de la Generalitat; 
Título II, Del Consell. 
 

LEY 5/1983 DEL CONSELL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 

ESTRUCTURA DE LA LEY: 

Esta norma pasa a denominarse "Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell", según establece el art. 4.1 de la 
Ley 12/2007, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2007-8281. 

Preámbulo 

TÍTULO I. Del President de la Generalitat 

CAPÍTULO I. De la elección y el estatuto personal 

Art. 1 al 9. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del President 

Art. 10. 

Art. 11. 

Art. 12. 

TÍTULO II. Del Consell 

CAPÍTULO I. Del Consell y su composición 

Art. 13. 

Art. 14. 

Art. 15. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del Consell 

Art. 16 al 21. 

CAPÍTULO III. Del funcionamiento del Consell 

Art. 22 al 26. 

CAPÍTULO IV. De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27. 

Art. 28. 

CAPÍTULO V. Del Estatuto personal de los Consellers 

Art. 29. 

Art. 30. 

CAPÍTULO VI. De la iniciativa legislativa, de los Decretos Legislativos y de la potestad reglamentaria del Consell 

Art. 31 al 43. 
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6. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título III, De las relaciones entre el 
Consell y Les Corts; Título IV, De la Administración Pública de la Generalitat; Título V, De 
la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración Pública de la 
Generalitat. 
 

Vamos a continuar con el estudio de la Ley del Consell. Ahora veremos los Títulos III, IV y V: 

TÍTULO III: De las relaciones entre el Consell y Les Corts 

CAPÍTULO I: Del impulso y control de la acción del Consell 

Art. 44. 

1. El Consell, a través del President, realizará ante Les Corts, en el primer pleno del primer período ordinario de 
sesiones anual en el mes de septiembre, una declaración de política general, que será seguida de debate y que 
podrá concluir con la aprobación de resoluciones. 

Los años en que se celebre debate de investidura bien por la celebración de elecciones a Les Corts, bien por 
cualquier otra causa, no tendrá lugar el debate de política general. 

2. Igualmente, el Pleno puede celebrar debates generales sobre la acción política y de gobierno a iniciativa del 
President del Consell o por acuerdo de Les Corts. Estos debates, de conformidad con lo que establezca el 
Reglamento de Les Corts, pueden también concluir con la aprobación de resoluciones. 

Art. 45. 

1. Los miembros del Consell, a petición propia o por acuerdo de Les Corts, deberán comparecer ante el Pleno o 
cualquiera de sus Comisiones para informar de la política del Consell en materias de su Departamento, de 
aspectos parciales de la misma o de un asunto determinado y para atender los ruegos, preguntas, 
interpelaciones y mociones que se formulen en los términos que prevea el Reglamento de Les Corts. 

2. El Consell proporcionará a Les Corts los datos, informes o documentos que éstas precisen a través de la 
Presidencia de Les Corts. El Consell deberá facilitar la información o documentación solicitada en un plazo no 
superior a treinta días o manifestar las razones fundadas en derecho que lo impidan. 

3. Los miembros del Consell tienen acceso a las sesiones de Les Corts y la facultad de hacerse oír en ellas. 
Asimismo, a petición propia o cuando así se solicite por Les Corts, deberán comparecer ante las mismas para 
informar sobre un asunto determinado o celebrar una sesión informativa. 

4. La relación ordinaria entre el Consell y Les Corts se canalizará a través de la Presidencia de la Generalitat y del 
representante del Consell en la Junta de Portavoces. 

5. Los Secretarios autonómicos podrán comparecer ante las Comisiones, a iniciativa propia y siempre por 
requerimiento de la Comisión, para informar de la materia objeto de debate y para responder preguntas en la 
forma que establezca el Reglamento de Les Corts. 

Art. 46. 

El Consell responde solidariamente de su gestión política ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de sus miembros por su gestión. La responsabilidad del Consell es exigible por medio de la moción de 
censura y de la cuestión de confianza. 
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C. UNIÓN EUROPEA. 

7. El Tratado de la Unión Europea: Disposiciones comunes. El Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea: actos jurídicos de la Unión, procedimientos de adopción y otras 
disposiciones. 

TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA 

TÍTULO  I: DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo  1 

(antiguo  artículo   1  TUE) (1) 

Por el presente Tratado, las ALTAS PARTES CONTRATANTES constituyen entre sí una UNIÓN EUROPEA, en lo 
sucesivo denominada «Unión», a la que los Estados miembros atribuyen competencias para alcanzar sus 
objetivos comunes. 

El presente Tratado constituye una nueva etapa en el proceso creador de una unión cada vez más estrecha entre 
los pueblos de Europa, en la cual las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los 
ciudadanos que sea posible. 

La Unión se fundamenta en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo 
sucesivo denominados «los Tratados»). Ambos Tratados tienen el mismo valor jurídico. La Unión sustituirá y 
sucederá a la Comunidad Europea. 

(1) Esta referencia es indicativa. Para una más amplia información, véanse las tablas de correspondencias entre 
la antigua y la nueva numeración de los Tratados. 

Artículo  2 

La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado 
de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la 
no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo  3 

(antiguo  artículo   2  TUE) 

1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos. 

2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, en el 
que esté garantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de 
control de las fronteras exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia. 

3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un 
crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado 
altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y 
mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico. 

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la 
igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño. 

La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros. 
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D. MATERIAS TRANSVERSALES 

8. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título preliminar, Objeto y ámbito de la Ley; Título I, El principio de igualdad y 
la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la 
igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: 
Deber de protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título 
preliminar. 

ENTRAMOS EN MATERIA DE IGUALDAD PARA ESTUDIAR TANTO LAS LEYES ESTATALES COMO LAS 
AUTONOMICAS QUE SE NOS SOLICITAN. COMENZAMOS POR LA LEY ESTATAL 

 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

AUNQUE LA LEY ES MUCHO MÁS ESTENSA VEAMOS LA ESTRUCTURA DE LA PARTE QUE NOS SOLICITAN 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 
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9. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno: Título I, Transparencia de la actividad pública: Capítulo III, Derecho de 
acceso a la información pública. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales: Título I, Disposiciones generales; 
Título II, Principios de protección de datos; Título III, Derechos de las personas.  
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 
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10. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo I, 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo III, Derechos y obligaciones. 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, constituye la norma básica y de 
referencia en el ordenamiento jurídico español en materia de seguridad y salud en el trabajo. Su finalidad es 
garantizar un nivel adecuado de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, estableciendo los principios generales de la acción preventiva, los derechos y deberes de 
empresarios y trabajadores, así como la organización de la prevención en la empresa. 

No obstante, la Ley 31/1995 presenta un carácter marco y generalista, lo que hace necesario complementarla 
con normas reglamentarias que concreten su aplicación en sectores o situaciones específicas. En este contexto 
surge el Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, que adapta la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. Este Real Decreto desarrolla y concreta la aplicación de los principios de la 
Ley 31/1995 a las particularidades de la Administración, regulando aspectos como la organización de los 
servicios de prevención, la coordinación entre órganos administrativos y la participación de los empleados 
públicos en materia preventiva. 

De este modo, ambos textos se estudian conjuntamente porque el Real Decreto 67/2010 no sustituye a la Ley 
31/1995, sino que la complementa y adapta a un ámbito concreto: el de las administraciones públicas. Mientras 
la Ley establece los principios universales de prevención que afectan a todo el mundo laboral, el Real Decreto 
traduce esas obligaciones al funcionamiento interno de la Administración General del Estado, garantizando que 
los empleados públicos dispongan de la misma protección que los trabajadores del ámbito privado. 

 

EN ESTE TEMA SE NOS PIDEN LOS CAPÍTULOS I Y III, Y SON LOS QUE ESTUDIAREMOS EN DETALLE NO OBSTANTE 
VEREMOS LA ESTRUCTURA COMPLETA DE LA LEY PARA VER TODO LO QUE ABARCA ESTA. 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

ESTRUCTURA 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 
Artículo 5. Objetivos de la política. 
Artículo 6. Normas reglamentarias. 
Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 
Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 
Artículo 11. Coordinación administrativa. 
Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 
Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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TEMARIO PARTE ESPECIAL: 

A. Derecho administrativo y gestión pública. 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título Preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las Administraciones 
Públicas; Título III, De los actos administrativos. 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común; Título V, De la revisión de los actos en vía administrativa: 
Capítulo II, Recursos administrativos.  

 

Continuamos con la misma ley: 

 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Arơculo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administraƟvo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administraƟvo, 
Ɵenen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el senƟdo del silencio administraƟvo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni noƟfique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, 
en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a 
obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en 
las sedes electrónicas que correspondan. 

b) A idenƟficar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normaƟva reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenƟcada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, uƟlizar los medios de defensa admiƟdos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asisƟdos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el arơculo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la ConsƟtución y las leyes. 
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3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 
Preliminar: Capítulo I, Disposiciones generales; Capítulo II, De los órganos de las 
Administraciones Públicas (excepto los artículos 19 a 22); Título III, Relaciones 
interadministrativas: Capítulo I, Principios generales de las relaciones 
interadministrativas; Capítulo II, Deber de colaboración. 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

En el tema nos piden estudiar del Título Preliminar de los artículos 1 al 18 y del Título III los Capítulos I y II:  

 

TÍTULO PRELIMINAR Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, los principios 
del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional para 
el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

d) El sector público institucional. 
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4. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público: Título preliminar: 
Capítulo I: Sección 1ª, Objeto y ámbito de aplicación; Capítulo II: Sección 1ª, 
Delimitación de los tipos contractuales; Sección 3ª, Contratos administrativos y 
contratos privados; Libro II: Título I: Capítulo I: Sección 1ª: Subsección 1ª, Expediente 
de contratación. 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
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B. FUNCIÓN PÚBLICA  

5. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I, Objeto, 
principios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las 
administraciones públicas; Título V, Nacimiento y extinción de la relación de servicio; 
Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público; 
Título X, Régimen disciplinario: Capítulo I, Disposiciones generales; Capítulo II, 
Infracciones y sanciones disciplinarias. 

 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

 

Vamos a ver la estructura de los títulos que nos piden en este tema: 

 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Principios informadores 
Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 
Artículo 4. Personal con legislación específica 
Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 

 

TÍTULO III. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CAPÍTULO I. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 16. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 17. Personal funcionario de carrera 
Artículo 18. Personal funcionario interino 
Artículo 19. Personal laboral 
Artículo 20. Personal eventual 

CAPÍTULO II. Dirección Pública Profesional 
Artículo 21. Concepto de personal directivo público profesional 
Artículo 22. Puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 23. Requisitos de los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 24. Instrumento de ordenación de la Dirección Pública Profesional 
Artículo 25. Procedimiento de designación del personal directivo público profesional 
Artículo 26. Responsabilidad por la gestión: evaluación de los resultados 
Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al personal directivo público profesional 

 

TÍTULO V. NACIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

CAPÍTULO I. Selección de personal 
Artículo 60. Principios de la selección 
Artículo 61. Procedimientos de selección 
Artículo 62. Requisitos de acceso 
Artículo 63. Acceso al empleo público de nacionales de otros estados 
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6. Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat. 

 

DECRETO 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat. 
 

Preámbulo 

Capítulo I. Disposiciones generales. 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2. Definiciones 
Artículo 3. Acreditaciones 

Capítulo II. Condiciones generales de trabajo. 

Sección 1ª. Jornada de trabajo. 
Artículo 4. Jornada de trabajo 
Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 
Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 
Artículo 7. Reducciones de jornada 
Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

Sección 2ª. Horario de trabajo. 
Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 
Artículo 10. Jornada y horarios especiales 
Artículo 11. Otras exclusiones 
Artículo 12. Recuperación de horas 
Artículo 13. Fiestas 
Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 
Artículo 15. Descanso semanal 
Artículo 16. Pausa diaria 
Artículo 17. Control de horario 
Artículo 18. Horario de las oficinas de atención al público 
Artículo 19. Justificación de ausencias 

Capítulo III. Permisos. 
Artículo 20. Permisos del personal funcionario 
Artículo 21. Permiso por matrimonio o unión de hecho 
Artículo 22. Permisos por técnicas prenatales y de preparación al parto 
Artículo 23. Permiso por cuestiones relacionadas con la adopción o acogimiento o guarda con fines de adopción 
Artículo 24. Permiso por nacimiento para la madre biológica 
Artículo 25. Permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 
permanente 
Artículo 26. Disfrute a tiempo parcial de los permisos por nacimiento para la madre biológica y por adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente 
Artículo 27. Permiso por lactancia 
Artículo 28. Permiso por nacimiento de hijas o hijos prematuros 
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C. GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA 

7. El presupuesto de la Generalitat (I). La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones: Título II, De los 
presupuestos de la Generalitat: Capítulo I, Principios y reglas de programación y 
gestión presupuestaria; Capítulo III, Contenido, elaboración y estructura; Capítulo IV, 
De los créditos presupuestarios y sus modificaciones.  
 

Estructura de la Ley 1/2015, de 6 de febrero de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones. 

 

TÍTULO I. Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública de la Generalitat 

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación y organización del sector público de la Generalitat 

Arơculo 1. Objeto. 

Arơculo 2. Sector público de la Generalitat. 

Arơculo 3. De la estructura del sector público de la Generalitat. 

Arơculo 4. Del régimen económico-presupuestario básico del sector público de la Generalitat. 

Arơculo 5. NormaƟva reguladora. 

CAPÍTULO II. Del Régimen de la Hacienda Pública de la Generalitat 

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat 

Arơculo 6. De la Hacienda Pública de la Generalitat. 

Arơculo 7. Derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat. 

Arơculo 8. Administración de los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat. 

Sección 2.ª Régimen Jurídico de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de la Generalitat 

Arơculo 9. Límites a que están sujetos los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat. 

Arơculo 10. PrerrogaƟvas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de la 
Generalitat. 

Arơculo 11. Nacimiento, adquisición y exƟnción de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de 
la Generalitat. 

Arơculo 12. Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio. 

Arơculo 13. Aplazamiento o fraccionamiento de deudas de naturaleza pública a favor de la Hacienda Pública de la 
Generalitat. 

Arơculo 14. De la compensación de deudas y de las retenciones en contabilidad. 

Arơculo 15. Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat. 

Arơculo 16. Intereses de demora. 
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8. El presupuesto de la Generalitat (II). La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones: Título II, De los 
presupuestos de la Generalitat: Capítulo VI, De la gestión presupuestaria. La gestión 
presupuestaria de los gastos en la Ley de Presupuestos de la Generalitat vigente: 
Normas generales de la gestión; Normas para la modificación de los presupuestos. 
Gestión de créditos presupuestarios: Créditos iniciales; Procedimiento general de las 
modificaciones de los créditos. Procedimiento general de ejecución del gasto público: 
Proceso de ejecución del gasto; Pagos a justificar; Anticipos de caja fija; Tramitación 
anticipada de los gastos. 
 

El presupuesto consƟtuye el principal instrumento de planificación, gesƟón y control de la acƟvidad económico-
financiera de la Generalitat, en cuanto expresa de forma cifrada, conjunta y sistemáƟca los derechos y 
obligaciones que han de regir durante cada ejercicio presupuestario. Desde esta perspecƟva, la gesƟón 
presupuestaria de los gastos no puede entenderse únicamente desde la ley anual de presupuestos, sino que 
exige parƟr del régimen general establecido en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones, que en su Título II regula los presupuestos de la Generalitat y, de modo 
específico, en su Capítulo VI disciplina la gesƟón presupuestaria a través de los arơculos 56 a 66.  

Junto a esa normaƟva básica y permanente, resulta necesario atender a la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025, que conƟene las especialidades aplicables al ejercicio 
vigente. En ella se regulan, por un lado, las normas generales de la gesƟón presupuestaria en los arơculos 5 a 9 
y, por otro, las normas para la modificación de los presupuestos en los arơculos 24 a 29, completando así el 
régimen general de la Ley 1/2015 con las previsiones específicas de aplicación anual.  

Sobre esta base, el estudio del tema debe abordar, en primer lugar, el marco jurídico de la gesƟón presupuestaria 
contenido en la Ley 1/2015; en segundo término, las especialidades introducidas por la ley presupuestaria 
vigente; y, finalmente, la ordenación concreta de la gesƟón de los créditos presupuestarios y del procedimiento 
de ejecución del gasto público. Ello obliga a prestar atención tanto a los créditos iniciales como al procedimiento 
general de las modificaciones de crédito, cuyo régimen general se conƟene en los arơculos 44 a 50 de la Ley 
1/2015, sin perjuicio de su desarrollo y concreción anual en la Ley 6/2025.  

Asimismo, el tema se completa con el examen del procedimiento general de ejecución del gasto público, 
especialmente en lo relaƟvo al proceso de ejecución del gasto, los pagos a jusƟficar, los anƟcipos de caja fija y 
la tramitación anƟcipada de los gastos, materias todas ellas conectadas con la correcta uƟlización de los créditos 
presupuestarios y con las exigencias de legalidad, eficacia y control en la actuación financiera de la Generalitat. 
De este modo, el análisis conjunto de ambas leyes permite ofrecer una visión sistemáƟca y actualizada de la 
gesƟón presupuestaria del gasto en el ámbito de la Hacienda Pública de la Generalitat.  

Índice según lo que nos solicitan en el tema, apartado a apartado: 

1. El presupuesto de la Generalitat (II). 

2. La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 
2.1. Título II. De los presupuestos de la Generalitat. 
2.2. Capítulo VI. De la gesƟón presupuestaria. 
2.3. La gesƟón presupuestaria en la Ley 1/2015: arơculos 56 a 66. 
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9. La Administración electrónica en la Comunitat Valenciana: Decreto 54/2025, de 15 
de abril, del Consell, de simplificación administrativa y transformación digital: Título II, 
Instrumentos de la transformación digital: Capítulo I, Vías de acceso electrónico; 
Capítulo II, Registro electrónico de la Generalitat; Capítulo III, Formas de 
comunicación. 
 

DECRETO 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de simplificación administraƟva y transformación digital. 

Fecha de entrada en vigor:  

23/04/2025 

Afectaciones acƟvas 

 

DEROGA:DECRETO 220/2014, de 12 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana. 

DEROGA:DECRETO 165/2010, de 8 de octubre, del Consell, por el que se establecen medidas de simplificación y 
de reducción de cargas administraƟvas en los procedimientos gesƟonados por la administración de la Generalitat 
y su sector público. 

Índice 

Preámbulo 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación 

Arơculo 1. Objeto 

Arơculo 2. Ámbito de aplicación 

Capítulo II. Principios generales, derechos y deberes de las personas 

Arơculo 3. Principios generales 

Arơculo 4. Derechos y deberes de las personas ante la transformación digital 

Capítulo III. Gobernanza de la simplificación administraƟva y de la transformación digital 

Arơculo 5. Implantación y desarrollo de la simplificación administraƟva y de la transformación digital 

Arơculo 6. Atribución de responsabilidades 

Arơculo 7. Servicios y aplicaciones comunes de transformación digita 

TÍTULO II. INSTRUMENTOS DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Capítulo I. Vías de acceso electrónico 

Arơculo 8 Puntos de acceso electrónico de la Generalitat 

Arơculo 9. El Portal corporaƟvo de la Generalitat 

Arơculo 10. Portales insƟtucionales de los departamentos del Consell y de las enƟdades del sector público 
instrumental. 
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10. Atención a la ciudadanía y las oficinas de asistencia en materia de registro en la 
Administración y el sector público instrumental de la Generalitat: Decreto 30/2025, de 
25 de febrero, del Consell: Título I, Disposiciones generales; Título II, Sistema de 
atención a la ciudadanía; Título III, Información administrativa; Titulo IV, Canales para 
la atención y asistencia a la ciudadanía: Capítulo III, Atención telefónica; Capítulo IV, 
Canales digitales de atención e información. 
 

DECRETO 30/2025, de 25 de febrero, del Consell, por el que se regula la atención a la ciudadanía y las oficinas 
de asistencia en materia de registro en la Administración y el sector público instrumental de la Generalitat. 

 

Estructura: 

Preámbulo 

Título I. Disposiciones generales  

Arơculo 1. Objeto 

Arơculo 2. Ámbito de aplicación 

Título II Sistema de atención a la ciudadanía  

Arơculo 3. Sistema de atención a la ciudadanía  

Arơculo 4. Principios de la atención a la ciudadanía  

Arơculo 5. Relación con la ciudadanía 

Arơculo 6. Usos lingüísƟcos 

Título III. Información administraƟva 

Arơculo 7. Concepto y Ɵpos de información administraƟva 

Arơculo 8. CaracterísƟcas, naturaleza y efectos de la información administraƟva.  

Arơculo 9. Información general 

Arơculo 10. Información especializada  

Arơculo 11. Información parƟcular 

Arơculo 12. Sistema de Información de Atención a la Ciudadanía (SIAC)  

Arơculo 13. GesƟón de la información y responsabilidades 

Título IV. Canales para la atención y asistencia a la ciudadanía  

Capítulo I. Disposiciones generales 

Arơculo 14. Canales de atención a la ciudadanía  

Arơculo 15. Acompañamiento general a la ciudadanía 

Arơculo 16. Accesibilidad universal en la atención a la ciudadanía  

Arơculo 17. Imagen corporaƟva 


